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CONI RATO DE PI]ESTACION DE SERVICIOS QUE Cl-LELlliAN trOR UNA PAlil t-, [L
MUNICIPIO DE FRESNILLO, ZACATECAS, REPI]ESENI ADtf EN ESTE ACTO I)OR EL

N/TRO SAUL ÍUONREAL AVILA Y LA LIC ARGELIA JETZIRAI_I ARAGON GALVAN,
PRESIDI:NTE Y SiTOICN MUNICIPAL DE TRI-SNILLO, ZACATI__CAS,

RESPECTIVAÍVIENTE; A QUIF:N EN LO SUCESIVO SE LES DENOIVIINAII/\ ..EL

MuNlctpto" y poR LA orRA pARTE c. LUrs FERNANDo ¡¡RRri¡¡ cuÁvrz ocHoA,
A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOI/INARÁ "EL PRESTADOR DEL SERVICIO''.
LAS PARTES DE CONFORÍUIDAD ACUERDAN SUJETARSE AL I ENOR DE LAS

SIGUTENTES DECLARACToNES v clÁusulns:

DECLARACIONES

1.- "EL MUNICIPIO":

1.1. Es Lrna entidad con personalidad jurídica y patrirronio propios, y clue el AyLrrrti'rnriento

es elórgano de gobienro del ftlunicipio de f:resnillo, Zacatec¿¡s, que cuenta con la capaciclad
legirl srrficierrte ¡rara celebrar e¡ste acto, de conforr¡ridud con kr clispuesto por los articulos
115 de la Constitución Política de los Estaclos Uniclos [\¡lexicanos', 127 cle lr Constitrrcion
Política del Estado Libre y Soberano de Zaca'itecas;

1.2. QLrc el N4tro. Saúl tr¡lonreal Ávila y la Lic. Argeliar Jetzirah Aragón Galv¿in, Presiclente y
Síndica lVr-rnicipal de Fresnillo, Zacatecas, respectivanrente, cuentan corr la representaciórr
jurídica del trlLrnicipio de Fresnillo, Zacatecas, de confornridad con lo estipulado en 32 y 37

del Bando de Policia y Gobierno [r/unicipal de Frcsnillo, por lo que se encuentran facr-rltados

para celebrar toda clase de acuerdos, contratos y convenios en representación del

Ayuntamiento.

1.3. Acreditan su personalidad con la constancia de nrayoría en'ritida por el lnstituto Electoral
del Estacio de Zacatecas, suscrita por el Lic. Juarr Osiris Santoyo de la Rosa Secretario
Ejecutivo del lnstituto Electoral del Estado de Zacatecas, de conformidad con los Artícurlos

3,29,35 y 38 fracciones l, ll y lll de la Constitr,rción Política del Estado de Zacatecas; 1, 3
y 373 dc la Ley Electoraldel Estado de Zacatecas; '1, 10 nunreral 2, fracción ll, inciso c)49,
nurneral 1, fracción ly 50, nunreral 2, fracciones Xlll yXXlll de la Ley Orgánica del lrrstitutc¡

Electoral del Estado de Zacatecas; 1, 5, 7, nunreral 2, fracción ll, inciso c) y 25, nurneral 1,

fracciones XV y XXll del Reglanrento lnterior clel lnstituto Electoral del Est¿rdo de Zacatecas.

1.4. Qure para los efectos legales del presente contrato señala conro su donricilio el interior

de la Presidencia [¡lunicipal, ubicada en Avenida Plateros núrrerro 1103 dc la Col. Arbolecla:;

de esta cir-rdad de Fresnillo, Zacatecas.
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2. "EL PRESTADOR DEL SERVICIO"

2.1.-Es una Persona FÍsica, dedicada a la clifLrsion rlc rnfornlrr;ión periodística, rnarrifiesta

contar con los activos y el personal suliciente para el cieserr¡.reño cle su objelo, el cual es

difr¡nclrclo a través de la págitta web "[tt¡1,/lrur-rrutulrtrltt,rlzilcit!_ecll,e r_t¡¡t-f".

2.2.- fMarrificsta encontrarse al corric¡rte rlc sLrs obligaciones [:iscales, con RI.C:
CAOL971024JSA, CURP: CAOL971024HZSl-lCS02, asi conro encontrarst; debidanrentc
inscrito cn el ¡-radron de proveedores del lVlLrnici¡rio rle [-resnillo, Zecatecl:; bajo el núrnero
PS-CMF-021-22.

2.3.- Cor¡ donricilio fiscal en Avenida La Condesa r-¡únrero 22 interior B, Col. La Condesu
Guadalupe, Zacatecas.

DOTVIICILIOS

Para lir validez de todas las comullicacior.rcs y notificaciones u las partes, con rnotivo cle l¿r

ejecución de este contrato, ambas señalan conro sus respectivos donricilios seíralados err

líneas anteriores. El cambio de domicilio cle cualquier¿r de las partes surtirá efecto descle la

fecha de comunicación de dicho canrbio ¿r la otra parte, por rrreclio escrito corr firrrr¡r clc,

recibido por la otra parte.

Reconociéndose las partes capacidad suficiente para contratar y obligarse, se conviene
entre antbas partes el presente contrato que libre y espontáneamente sr-rjetan a las

siguierrtes cláusulas que a continuación se rrtencionan:

CLAUSULAS

PRIMERA.- "EL PRESTADOR DEL SERVICIO":;e ol.rlig¡a corr "EL MUNICIPIO" ¡ror virtLttl

del presente contrato a crear y difundir coberturas itrforntativas, boletines y otros, según so

genere y acr-rerde, nrisnros que proporcione y/o s;e autorice por "EL MUNlClPlO", por

conclucto del titular ciel departamento Conrr-rnicación Social y R,:larciones Púrl.¡licas It/urrict¡ral

en la ¡-rágina web clenominada MONITOR INFORMATIVO.

SEGUNDA.- La vigencia del presente contrato será ¡:or el día 01 de enero al 31 cle

diciembre clel 2023.

TERCERA.- "EL MUNICIP¡O"" se contprotttete a pagar a "EL PRESTADOR DEI-

SERVICIO" la cantidad de $5,800.00 (CINCO MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.)

MENSUALES, INCLUYE IMPUESTOS, canlidacl qLre se depositará por rneclio de
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tmnsfercnciir electrorrica a la cuerrtl b;.rrrcArilr rr(rnrelo 8123508711, dc Cl¡rve:
002934701367652111 propieclades cl<¡ CITIBANAMEX y clt; kr currl es litLrl¿rr el C. LUIS

FERNANDO MART¡N CHAVEZ OCHOA.

CUARTA.- El presente co¡rtrato podrá clirn;t., ¡,ror tcrrrrin¡rcl.¡ en forrlla arrticr¡raclli ¡.rr-rr

cr-ritlquierr cle l¿is ¡;artes sienrpre y crrando errvie llotifrcaciórt por cscrito corr (ii) clí¿r:; tlt,

anticipación, a tal pretensión, sir-r perjLricio y respon:l¿rbilidad ler;al alguna.

QUINTA.- En la celebración del preserrtc contrato no existe dolo, error, nrala fe o lesiórr, ni

ninqúrn olro vicio clel consentinriento por lo que el r¡ri:;rno es válido y perft-.cto.

SEXTA.- P¿rra la interpretación y cumplinriento del presente corrtrato las partes :;e sonreten

a la cont¡retencia de los Tribunales tje la cir¡d¿rd de Fresnillo, Zacatecas, renLrnciando al

fuero que pudiera corresponderles en razón de su donricilio presente o futuro.

Leídc¡ el presente contrato y para que así conste, y en prureba cle confornridacl y aceptación
al contenido de este contrato "EL MUNICIPIO" y "EL PRESTADOR DEL SERVICIO"
firnurrr ¡ror duplicitdo en Fresnillo, Zacatecas a los 0'l rle enero del 2023.

..EL PRESTADOR DEL SERV¡CIO"

a-'-':

C. LUIS FERNANDO IMARTÍN CHAVEZ ()CFIOA

..EL MUNICIPIO"

/"
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Las fxesentes firnlas loilttatl parte del colltralo de f )restacióll

FRESNILLO, ZACATECAS, POT IA OITA C, LUIS FEIINANDO

tie rliciellttrre tlvl '021].

SiNDICA IMUNICIPAL
i

I

(le los servrcios que cetcu,!11 poi unit ¡rarte, el MUNICIPIO DE

¡¡nntiru CHAVEZ OCllOA, con vigerrciu del 01 tle enero ¿rl 3l

tM IIRO. SAUL
PRESIDEI

¿

VILA
TMUNICIPAL

M


